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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 053 

 

 

Chiriguaná, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE JOSE DAZA AROCHA CONTRA DIMANTEC LTDA Y 

OTRAS. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00184-00. 

 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al revisar la demanda de la referencia, esta se inadmitirá, toda vez que no reúne en debida forma 

los requisitos exigidos en los numerales 2º, 6º, 7º, 8º y 9° del articulo 25 y 1° del artículo 26 del 

C.P.T.S.S. (Modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001); observándose las siguientes 

deficiencias:  

 

En el introductorio de la demanda, sólo manifiesta que interpone la demanda en representación 

del señor JOSE DAZA AROCHA, mientras que en los poderes anexados se observa que le fueron 

otorgados por más presuntos demandantes, lo que implica que verifique y rectifique en nombre de 

quien actúa y quienes interponen la acción laboral.  

 

De otra parte, en el acápite de hechos, éstos están en su mayoría extensos, conteniendo dos o más 

supuestos facticos en un mismo párrafo, además de aseveraciones, conclusiones del togado, y 

alusión normativa, que deben instituirse en el acápite de razones y fundamentos de derecho, 

respectivamente. Recuérdese que en el acápite de hechos sólo va un supuesto factico por cada uno 

de ellos, redactado de forma concisa y clara, de tal manera que posibilite su aceptación o negación 

por parte de la pasiva de la litis.    

 

En el acápite de pretensiones, la parte actora incluye normas, cometarios y razones de derecho, 

que no se compadecen de la praxis del rito laboral. A contrario sensu, debe expresar técnicamente 

de manera sucinta, con precisión y claridad las pretensiones declarativas y condenatorias de la 

demanda por separado, con base en los hechos que expone, teniendo en cuenta lo esbozado 

anteriormente.  

 

Además, erra al mencionar en este acápite que se vincule al contradictorio a las entidades ARL 

SEGUROS BOLIVAR y EPS ALIANSALUD, bajo la premisa de un litisconsorcio necesario, lo cual 

resulta infundado, toda vez que si así lo considera debe entonces vincularlas como demandadas.  

 

Por último, este Despacho encuentra que este libelo no reúne en debida forma el requisito exigido 

en el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  El aparte citado indica: “En cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
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presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos.” Negrillas por fuera del texto.  

 

En el caso que nos convoca, la parte activa de la litis no demostró haber enviado la demanda y sus 

anexos a la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., pues en el “pantallazo” del correo 

electrónico, se observa que se lo envió a otra entidad, SEGUROS BOLIVAR S.A. 

  

Así las cosas, el Despacho con fundamento en el artículo 28 ibidem, declarará inadmisible la 

presente demanda y ordenará a la parte demandante que subsane la deficiencia señalada, en el 

término legal de cinco (5) días. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná (Cesar). 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Declárese inadmisible la demanda referenciada. Concédasele a la parte demandante el 

término legal de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estado del presente auto, 

para que subsane la deficiencia señalada en la parte considerativa de esta providencia. So pena de 

rechazo. 

 

 

SEGUNDO. Reconózcase y téngase a NICOLAS CORZO PACHECO, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 77.097.379 y T.P. No. 249.732 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante.  

 

Es pertinente advertirle al togado, que deberá enviar por medio electrónico la subsanación 

de la demanda a la parte demandada, así como la constancia de la subsanación de la 

deficiencia acaecida a este Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Magola De Jesus Gomez Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 

Chiriguana - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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